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e En todo caso, parlamentario socialista señaló que nueva legislación es un 

importante avance en materia de libertad de expresión. 

CONCEPCION (Patricio Gómez 
Couchot).- El diputado socialista 
José Antonio Viera-Gallo afirmó 
que la Ley de Prensa constituye un 
importante avance en materia de li
bertad de expresión en Chile, _que 
no puede ser descalificada por la 
existencia de dos indicaciones equi
vocadas incorporadas en la Cámara 
de Diputados y que espera sean eli-

. minadas en el Senado. . 
Dijo que la Ley de Prensa en 90 

por ciento es un gran avance en re
lación con la legislación existente y 
fue aprobada consensualmente por 
todos, incluyendo temas que habían 
generado controversia entre el Co
legio de Periodistas y la Asociación 
Nacional de la Prensa, en cuanto a 
la exclusividad del trabajo de los pe
riodistas en áreas específicas y el te-
ma de la objeción de conciencia: 

Explicó que dicho cuerpo legal 

contiene _una serie de normas rela
tivas a la necesidad de la transpa
rencia del mercado y la propiedad 
de los medios de comunicación, para 
lo cual contempla la aplicación de la 
Ley · Antimonopolios. Citó como 
ejemplo· que una persona no puede 
ser propietaria de dos canales de te
levisión al mismo tiempo. 

Viera-Gallo dijo que se presen
taron dos indicaciones por los par
lamentarios Sergio Elgueta y An
drés Aylwin (DC), que fueron apro
badas por la Cámara de Diputados y 
que él votó en contra por estimarlas 
erróneas, las que han generado una 
gran controversia. 

Explicó que una de ellas se re
fiere a que ·cuando una persona o 
grupo es deliberamente silenciado, 
habría un recurso de protección pa
ra que se publiquen sus dichos en 
los _ medios informativos. Subrayó 

que tiene entendido que el r ecurso 
de aclaración y de enmienrla está 
contemplado sólo cuando una per
sona es aludida o atacada injusta
mente, pero no cuando a una per
sona no se le publican sus dichos . 

Enfatizó que obligar por vía ju
dicial a los medios informativos a pu
blicar los dichos de una persona o 
grupo es inaplicable en la práctica. 
Sostuvo que con ese tipo de indica
ción se desnaturaliza por completo lo · 
que es la función periodística y del 
profesional que la ejerce. · 

·Expres6 que ·ótrá indicación que 
le parece equivocada, aunque com: 
parte su causa, pero nó la solución, 
es que se diga tjue no puede una 
persona eri ·forma dire"éta o indirec-.. 
ta poseer hasta más del 30 por cien
to de . una empresa periodística que 
ocupe un porcentaje similar de una · 
cuota del mercado. · 


